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C O N T B N I D O

FODT2R EJECUTIVO
SSOBSTARU D E  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S

Acuerdos de 27 y 31 de enero de 1923
SlORBTABtA D I FOMBNTO, ÜBRAS PÚBLICAS 

7 A6RICULTURA
Acuerdos del 7 al 19 de septiembre de 1923 
a VIAOS.

PODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923.
B1 Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (8 2.500.00) 

dos mil quinientos pesos plata que la 
Oaja Nacional entregará ai señor Inge
niero don Medardo Zúfiiga V-, como ho
norarios que le corresponden por servi
dos prestados a la Secretaría de Relacio- 
aes Exteriores en el asunto de límites en
tre Honduras y El Salvador, levantando 
en 1916 un mapa de la frontera, en la re
gión de Naguaterique, comprendiendo 
desde el punto denominado El Mal Pa
so de Similatón, hasta el puuto del 
Chámpate. El gasto se imputará a la 
Partida 1>, Capítulo V., Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  6 .

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
11 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 28.12 1/2) 

veintiocho pesos doce centavos y medio 
que la Caja Nacional entregará al Banco 
de Honduras para el pago de la revista 
Lee Amules Diplomatiques AConaulai- 
rse de Parte, según sus cheques núme
ros 85 y 110, con valor de F. 75 y F. 150, 
respectivamente, de fecha de 20 de di
ciembre del afio recién pasado, al cam* 
blo del 6 x 1.— El gasto se imputará a la 
Partida 2*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de ia Ley de 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

L ó p e z  G-

B) Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 31 de de enero 1923 
El Presidente de 1a República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($ 30.00) 

treinta pecos plála que la Caja N ado-1 
nal entregará al sefior Ingeniero don 
Juan M. Zúfiiga, por valor de la com 
postura de tres máquinas de escribir 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
El gasto se imputará a la  Partida 7*. 
Capítulo V  , Departamento de Relacio, 
nes Exteriores,de la Ley de Presupuesto 
vigente;

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y,

89—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Rómulo E. Durón.

fomento, Obras Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1926
Vista la solicitud que el 2 de agosto 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el sefior Cruz Salvador, en la que mani
fiesta: que por acuerdo 1.128, de 19 de 
julio de 1921, fué aprobada la contrata 
que celebró con el Director General de 
Correos para transportar la correspon
dencia entre esta ciudad y Yuscarán, 
por la suma de ($ 150 00) ciento cincuen
ta pesos plata mensuales; que habiendo 
aumentado considerablemente la corres 
pondencia que áb envía a aquella ciudad, 
consistente en paquetes postales, impre. 
sos y cartas, lo mismo que el jornal de 
los mozos que emplea y el valor de al
quiler de bestias en que conduce dicha 
correspondencia, se le hace imposible 
continuar desempefiando dicho servicio 
por aquella cantidad; y en esta virtud, 
pide que se le aumenten ($ 60.00) cin
cuenta pesos plata mensuales, para dar 
ei debido cumplimiento a sus obliga
ciones.

Visto, asimismo, el informe favorable 
de la Dirección General de Correos; y

Considerando: que es de justicia auto
rizar el aumento que se solicita; por tan* 
to, el Presidente de la República

ACUERDA:
Elevar, desde el presente mes y  por 

todo el afio económico en curso, a

($ 200.00) doscientos pesos plata men
suales el pago del servicio postal de que 
ge ha hecho referencia; debiendo verifi
carse, por quincenas de a cien pesos cada 
una, e imputarse Jas erogaciones que 
cause este acuerdo a la Partida 537, Ra
mo de Correos. Capítulo II, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

fte Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Declarar subsistente por todo el pre
sente afio económico, & partir del ]9 de 
agosto anterior, el nombramiento de 
Traductor Oficial de la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
que e) 28 de mayo último se hizo en el 
Ingeniero don Agnstín de la Rocha; de
biendo imputarse las erogaciones que 
cause este acuerdo a la Partida 5?, Gas
tos Diversos, Capítulo V il,  Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultu ra,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1928.
Vista la solicitud que el 20 de junio 

del corriente afio elevó al Poder Ejecu* 
tivo el Dr. José Carrasco, en la que, en 
nombre del General don Máximo B. Ro
sales, a quien representa, y en el suyo 
propio, manifiesta: que el 21 de abril de 
1909, el General Rosales adquirió título 
de la zona mineral denominada «Santa 
Rosa de Potosí», circunscrita en Con* 
cepción de María, departamento de Cho- 
luteca, compuesta de 475 hectáreas y  
fracción y por la cual paga anualmente, 
por razón de patente, ($ 237.89) doscien
tos treinta y  siete pesos ochenta y nue
ve centavos; que por un arreglo que el 
sefior Rosales celebró con la Honduras 
Rosario Mining CQ, fué estipulado que 
esta Compañía pagaría dicha patente, lo  
que verificó hasta el afio de 1919, inclu
sive; pero que oo habiendo hecho la 
expresada Compeñía descubrimientos pa
ra on negocio ventajoso <If i> z<>na men
cionada. resolvió retirar el »: regio, olvi
dando comunicarlo a su representado;
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que por esta razón ha dejado de pagarse
la patente respectiva desde el aflo de 
1920 hasta rl presente, esto es, durante 
cuatro afín*; pero que deseando estable 
cer trabajos do explotación en la zona 
d e rr f renda y conservar sus derechos 
de propietarios de la misma. pide que se 
autorice a la Tesorería Geueral de Ca
minos paru que acepte ei pago de las 
anualidades adeudadas, en la forma pres
crita por la ley.

Visto, asimismo, el informe del Tribu
nal Superior de Cuentas, el que confir
ma lo expuesto por el sefior Carrasco, 
en lo que se refiere alas anualidades que 
ha dejado de pagarse ¡a patente de ley 
por dicha zooa; y

Considerando: que según el artículo 
151 de) Código de Minería, los Concesio
narios pueden amparar la zona de refe
rencia, mediante el pago del duplo de las 
anualidades que adeudan; por tanto, el 
Presidente de la República

¿ P U B R D A :

Autorizar * í a  Tesorería General de 
Caminos para que reciba del sefior Ca
rrasco la suma de ($ 1.903.12) mil nove 
cientos tres pesos doce centavos plata, 
a que asciende el duplo de las anuatida- 
des que se adeudan por patente de ley 
de la zona «Santa Rosa de Potosí»; de* 
hiendo extenderle el talón correspon
diente y hacerse el cargo que proceda 
en su contubilidad; quedando obligados 
los Concesionarios a presentar a la Se 
cretaríi de Fomento, el respectivo com* 
probante de entero de la cantidad ya 
indicada, con lo cual quedarán ampara* 
dos sus derechos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucignipa, 11 de septiembre de 1923 
E l Presidente de la República 

a c u e r pa :
Que la Administración de Rentas de 

Valle entregue al Telegrafista 19 de Na- 
caome, la suma da ($ 3.00) tres pesos 
plata, para que pague el transporte de 
una carga de sulfato de cobre de San 
Lorenzo a dicha ciudad; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 1-460, Ramo 
de Telégrafos, Capítulo I II ,  Departamen* 
to de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y tgricul 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 11.00) once pesos plata que la Admi 
nistración' de Rentas del departamento 
de Oopán entregará al Telegrafista de 
Florida, para que compre dos varas de 
carpeta y una silla que se necesitan para 
servicio de aquella oficina Telegráfica; 
debiendo hacerse la imputación a la Par
tida 1.458, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
I II ,  Departamento de Fomento, Obras

R E P U B L IC A  DE HO ND UR AS

Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
Genera i . — Com u níq uose.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en «1 Despacho 

do Fomento. Obras Púbbcan y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923. 
E! Presidente de la República 

acuerpa:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 30.00) treinta pesos plata que la Ad
ministración de Renta* de Sarta Bárbara 
mandará entregftr al Telegrafista de 
Chinda, para que pague el valor de las 

i reparaciones de la casa que ocupa la 
J oficina telegráfica de aquel lugar; de- 
j hiendo hacerse la imputación a la Parti- 
|da2*. Gastos Diverjo*, Capítulo V II,
I Departamento de Fonjpnto, Obras Pú 
¡blicfts y Agricultura, del Presupusto 
, General.. —Comuniqúese.
! L ó p e z  G .
! El Secretario de Estado en el Despa- 
! cho de Fomento, Obras Pub.icas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.
í i -  ___

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923 
j El Presidente de la República
i ACUERDA:
j Autorizar la erogación de la suma de 
!($ 16.00) diez y seis pesos plata que la 
] Administración de Rentas de Comayagua 
¡entregará al Telegrafista 1P de aquel de- 
| parlamento, para la compra de una silla 
¡ y una carpeta, y pago de tres postes que 
se necesitan en la Villa de San Antonio; 
debiendo hacerse la imputación así: diez 
pesos a la Partida 1.458, y seis pesos a 
la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Preso 
puesto Geoeral.. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

.($ 12.00) doce pesos pista que la Admi 
¡ nistración de Rentas de Comayagua man- 
jdará pagar al Telegrafista de Minas de 
¡Oro. para la compra de una silla que ne
cesita en aquella oficina telegráfica y pa
go de seis postes para las líneas de la 
misma jurisdicción; debiendo hacerse la 

i imputación así: seis pesos, a la  Partida 
1.458, y  seis pesos, a la Partida 1-460, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo I I I ,  De* 
parlamento de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
—Com u níq u ese.

L ó p e z  G ‘
El Secretario de Estadóen el Despacho 

de Fom ento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de

1.068.19) mil *r>*enta y ocho dollars dhs 
V nueve centavo* oro que la Secretarfi 
de Hacienda v Crédito Público g ’rará a 
favor del Director General de Correos de 
Washington, por saldo que ha resultado 
a su favor en la cuenta de giros postales 
cambiado* entre Honduras y Estados 
Unidos, durante el stgundo trimestre 
del presente afio, que comprende los me
so* do abril, mayo y junio últimos; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 589, Ramo de Correos, Capítulo II, 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
nera!. — Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agrh 
cultura.

Marcial Logw.

Tegucigalpa,# 12 de septiembre de 1928. 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 60 00) sesenta pesos plata que la Ceje 
Nacional pagará & don Miguel Zúoiga Z., 
por los servicios que ha prestado como 
Conserje de la oficina de Ingeniería, du* 
ráete los meses de mayo, junio, julio y 
agosto últimos; debiendo hacerse la im
putación a la Partida 5*, Gastos D iver
sos, Capítulo V II, Departamento de Fo
mento. Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto Genera!.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar, desde el presente mea y  

por todo el afio económico eo curso, U 
suma de ($ 15 00) quince pesos plata 
mensuales que la Caja Nacional pagará 
s la persona que desempefie el cargo de 
Conserje de ls oficina de Ingeniería; de» 
biendo imputarse las erogaciones que 
ocasione este acuerdo a la Partida 5*, 
Gastos Diversos, Capítulo V II, Departa* 
mentó de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y AgriboH 
tura,

Marcial Lagos.

Tégucígalpa, 12 de septiembre de 1991* 
61 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a loa señores Coronel do* 

Rafael Lanza Ramos y don José Rivera 
Zúniga. Sub -Director e Inspector Gene» 
ral de Telégrafos en propiedad, respecti
vamente, con el sueldo que para «d a  
uno séllala el Presupuesto General da 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y  Agrios!* 
tura,

Marcial Lagos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



039

Tegucigalpa, 12 de aeptiemb'-e de 1923. 
£J Presidente de la tí*?! úbnca

ACUERDA:
Autorizar, desde i 1 ]9 rlp agosto ante 

rior y por todo el pfio económico en cur 
so. el gasto de un pr.-o í ineu nt< oenta- 
tos plata para gasto-* de e- entono le la 
oficina Postal de 8au Francisco de Ojue 
ra, en e! departamento de Santa Bárba
ra; debiendo imputarse las erogaciones 
que cause este acuerdo a la Partida 539. 
Ramo de Correos, Canítulo II, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.-  
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1923, 
-Si Presidente de la República

AOUEHDA:
Que desde el 19 de agosto recién pasa 

do y por e) tiempo que sea necesario del 
tffo económico en curso, se pague por la 
Administración de Rentas de San Pedro 
Sola, la suma de ($ 140.00) ciento cuaren 
ta pesos pista mensuales para alquiler 
de casa y otros gastos de la oficina de la 
Oomiaión Interventora del Ferroc&rii Na 
eioaal; debiendo imputarse las erogado 
osa que cause este acuerdo a la Partida 
1*. Gastos Diversos, Capitulo V II. De 
parlamento de Fomeuto, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

_  Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogacióo de la suma de 

($39.60) treinta y nueve pesos sesenta 
centavos oro que 1a Caja Nacional pa 
gará al representante de la Tropical 
Radio Teiegraph Company, de esta ciu
dad, por servicio ir alámbrico prestado 
al Gobierno en el Ramo de Fomento, du
rante el mes de agosto recién pasado; 
debiendo hacerse la imputación a la Par 
(¿da 1.461, Ramo de Telégrafos Capitulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho d* Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 222.65) doscientos veintidós pesos se
senta y cinco eentavos plata, que la Ad 
ministradón de Rentas de Choluteca pa
gó en el mee de junio recién pasado por 
reconstrucciones de líneas telegráficas; 
debiendo hacerse la imputación a la Par
tida 1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras;

OENTRO  a MKP.D A
1 --

Públicas y Agricultura, de! Presupuesto 
General • Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e] Despa 

cbode Fomento, Obras Públicas y Agri 
oulfcura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 16 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 17 50) diez y siete pesos cincuenta 
centavos plata que la Administración de 
Rentas de este departamento mandará
entregar si Alcalde Municipal de Oríes, 
para que pague el acarreo y colocación 
de treinta y cinco postes en las líneas 
telegráficas de aquella jurisdicción; de
biendo hacerse la imputación a la Partí 
da 1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General --Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y  Agri - 
caltura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 25 00) veinticinco pesos plata que la 
Administración de Rentas de San Pedro 

jSula mandará entregar al Alcalde Moni- 
icipsl de San Manuel, para que pague el 
(valor de las reparaciones del techo de la 
casa que ocupa la oficina telegráfica de 
aquel lugar; debiendo hacerse (a impu
tación a ia Partida 24. Gastos Diversos, 
Capítulo V II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniques©.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de/Fomeoto, Obras Públicas y A g ri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1928.
No habiéndose practicado la medida 

de ia zona mineral denominada 1 El Za
pote.” en ei término fijado en el acuerdo 
de 12 enero del corriente año, concedida 
ai señor don Santos Sotoe i 29 de no
viembre de 1^1. e) Presidente de la 
República, de conformidad con el artícu
lo 89, del acuerdo de concesión, 

ACUERDA:
Declarar caduca ia concesión de la 

zona mineral de que se ha hecho méri
to.— Comuníquege.'

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despaoho 
de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1928.
Víate la protesta que el 7 de agosto 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el sefior don Ernesto Lázaros, en su ca 
rácter de representante de la «Tropical 
Radio Telegraph Company», en que ma
nifiesta: que tiene informes de que con

fecha 27 de junio último y con motivo 
del obsequio que hará el Gobierno fie 
México V  de Honduras, de onA estación 
ina'áwbrica, eí Encargado de Negocios 
de aquella nación en este país, don F, 
M&tty, se dirigió a la Secretaría de Re
laciones Exteriores inquiriendo si se per 
mitiría que por medio de la referida es
tación inalámbrica se haga el servicio 
oficial de ia Secretaría de Relaciones de 
México y la Ligación Mexicana en Hon
duras, lo mismo que la trasmisión de las 
noticias de la prensa: que tiene informes, 
además, de que con fecha 2 de julio an
terior la Secretaría de Relaciones Exte
riores de esta República contestó al se
ñor Mstty en términos satisfactorios, 
concediéndole el permiso solicitado: que 
ei artículo 60 del Decreto No 85 emitido 
por el Congreso Nacional ei 8 de marzo 
de 1921, en que se aprueba la concesión 
hecha a su mandante para el establecí* 
miento de estaciones inalámbricas en 
Honduras, dice literalmente: «Durante 
ia vigencia de ia presente contrata el 
Estado se obliga, sin perjuicio de dere* 
chos adquiridos, a no otorgar concesio
nes, ni permitir la instalación o funciona
miento de otras estaciones inalámbricas 
para el servicio interior o exterior de la 
República. Sin embargo, se reserva el 
derecho de establecerlas para el servicio 
oficial»: que conforme al artículo trans- 
crigto el único dereeho que se preservó 
el Gobierno fué el de establecer estacio
nes inalámbricas para el servicio oficial, 
y que se comprometió a no permitir la 
instalación de otras estaciones para el 
servicio interior y exterior de la Repúbli* 
ca: que el servicio entre el Gobierno de 
México y su Legación en este país no 
coostítuye un servicio oficial del Gobierno 
de Honduras, sino uo servicio particular 
o nn negocio comercial; y que el permiso 
concedido se refiere por consiguiente a 
ia «Instalación o funcionamiento de otras 
estaciones inalámbricas para el servicio 
interior o exterior de la República»: que 
dicho permiso cansará de seguro graves 
perjuicios a la estación inalámbrica que 
su patrocinada tiene establecida ceros 
Ue esta capital, no sólo porque se le res* 
tará indebidamente (1 valor de las tras* 
misiones a que se refiere el permiso, sino 
también porque la erección y  operación 
de otra estación inalámbrica en la misma 
localidad que la de su representada, pro
duciría interferencias capaces de nulifi
car ia inversión de capital hecha por la 
compañía en la empresa mencionada, 
pues, según los técnicos, la distancia mí
nima permitida entre estaciones para ia 
comunicación internacional o estaciones 
que emplean para sus trasmisiones fuer
za mayor de medio kilowatio, es de trein
ta millas por lo menos: que por lo ex* 
puesto, y en virtud de que de conformi
dad con el artículo 69 de que se ha he
cho mérito, el Gobierno e9tá obligado con 
su mandante a no conceder el permiso 
de que se trata, viene a protestar formal
mente contra el referido permiso, y  a 
pedir que se revoque Ja disposición en 
que fué concedido.

Vistos, asimismo, los antecedentes que 
sobre el particular obran en la Secreta
ría de Relaciones Exteriores y  el infor
me en que ésta manifiesta qne no debe 
revocarse el permiso concedido al Go
bierno de México por las razones que en 
dicho informe expone; y,
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Considerando: que la protesta del se* 
flor Lázarus carnee de apojo legal, p..»r- 
que ni bien es verdad que existe el artí
culo ÚQ del Decreto ííO 85i de 8 de marzo 
de 1921, en que se aprueba la < ooceaión 
hecha a la Tropical Radio Telejgraph 
Company, tal artículo no limita ni puede 
limitar lo dispuesto por el artículo 77 de 
la Constitución Política que prohíbe a 
loa Poderes Constituidos ejecutar actos 
en que se menoscabe la bober&nía Na 
cíonal, y que el servicio de telégrafos y te
léfonos es un Ramo de la Administración 
Pública que constituye nn derecho ex
clusivo del Estado, según el artículo 19 
de la ley respectiva, de 21 de marzo de 
1898: que tratándose de un acto de So 
beranía, no se puede restringid ésta sino 
hasta donde no sea lesionada; y que, por 
consiguiente, debe entenderse que la con 
cesión que contiene el artículo 60 citado 
es sin perjuicio de la disposición consti 
tucional y la disposición legal a que se 
hace referencia; y,

Considerando: que según el artículo 18 
de la Ley Orgánica de Telégrafos y T e 
léfonos, el Gobierno está autorizado para 
conceder franquicia del Telégrafo, con 
los límites que tenga a bien determinar 
en el Reglamento, a los.Ministros Pleni 
potenciarlos, Delegados. Agentes Confi
denciales y otros de igual carácter; y que 
establecido el servicio radiográfico y ha
biendo de ser propiedad'del Gobierno y 
no de una Empresa particular la Esta
ción Radiográfica obsequiada por el Go
bierno de México, está en capacidad de 
hacer respecto al uso de esa Estación lo 
que estime conveniente, concediendo o 
no franquicias en el sentido del mencio 
nado artículo 18; por tanto, el Presiden* 
te de la República

ACUERDA;

Declarar sin lugar la protesta eu que el 
sefior Lázaros, en su carácter de repre
sentante de la Tropical Radio Telegraph 
Company, pide que se revoque el permi
so concedido al Gobierno de México para 
la trasmisión de las noticias ioalámbri 
cas, manteniendo al efecto la resolución 
de la Secretaría de Relaciones Exterio
res.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
f i l  Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura,

Marcial Lagos.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

del 7 al 1$ de octubre de 19$8

SERVICIOS Exlst*
anterior

Entra- í  das Salidas Quedan

Maternidad, parta-
1

rlentaa...
Bala de Muieroa.—Clí

nica Médica......
7 j 7

4 3 SO
lela de Muierea.—Olí- 1

alea Quirúrgica.... 
Sala de varanes.—CU-

31 | 2 3 5
nica Médlo*........

Salado Varones_Olí-
i » i 17

nica Quirúrxica.... 
sala ée Niños...........

362 4 12
5 |

1 10 3 62 9
Totales....... . 1 4 6 »

Qwdaa en carecida.. 1 6 4
Teguclgalpa, 15 de octubre de 1923.

SI Administrador, 
N . Mendoza.

avisos
El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio de 
una zona mineral.—S —P — E.—Yo, Raymuo- 
do M. Browoe, mayor de edad, casado, geólogo, 
súbdito Inglés y de este domicilio, ante Vos, 
con el debido respeto vengo a exponer: en Ju
risdicción de Macuellzo, departamento de San 
ta Bárbara, he encontrado varias vetas mine 
rales que deseo explotar en grande escala, en 
unión de don Rafael B. Weddle. para cuyo 
objeto vengo a denunciar, en mi propio nombre 
y et de diche sefior Weddle. una zona mineral 
de doscientas hectáreas, comprendida entre loe 
siguientes rumbos: Norte, pueblito de Santa 
Cruz, Minas; Sur, Río Ch&melecón; Este, Río 
Machaguala: y Oeste, caserío Camalotlllo. La 
zona descrita está situada como a legua y me 
día. mác o menos, al Suroeste del pueblo de 
Santa Cruz Minas, y en dftho lugar emprendió: 
trabajos hace algunos afios una compafiía ex I 
tran jeray está conocido, localmente, coa el ' 
nombre de «Santa Cruz Minas», que es con el 
que se seguirá designando la referida zona. 
Suplico dar a este denuncio el trámite legal y, 
una vez otorgada la concesión, se me mande 
extender el titule respectivo.—Teguclgalpa, 5 
de octubre de 1923.— Raymundo M. Browoe.» 
Lo que se pone en conocimiento del público 
páralos fines de ley.—Teguclgalpa, 8 de OCtu j 
bre de 1923.

Marcial L agos. |

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántlda, ha
ce constar: que se ha presentado el día de hoy 
una escritura pública otorgada en El Porvenir, 
de este departamento, el veinte de julio de mil 
novecientos diez y ocho, ante Porfirio Paz, Juez 
de Paz de aquel municipio y Notario Público, 
por ministerio de la ley. por la que Francisco 
Murillo L. vende a José Juan Alejo Costedoat,. 
una casa sita en el referido pueblo, por el pre
cio de quinientos pesos plata, cuya casa es de 
madera, techo de zinc, de veintitrés pies de 
largo por quince de ancho, ubicada en un solar 
que mide treinta y  ocho varas por Norte y Sur* 
y veinte y ocho por Este y Oeste, lim itando:. 
al Norte, con casa de Carlos Chávez, calle de 
por medio; al 8ur y Oeste, con potrero de Fran-1 
cisco Murillo L.; y al Este, con casa de Eulalio 
Vallejo. T  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para loe efectos lega- ■ 
les.—Artículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 
julio 6 de 1923.

M iq u kl  Oqtjelí R.

El infrasorito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de AtlántAa, hace constar: 
que se ba presentado el día de hoy una escrl- 1  
tura pública otorgada en esta ciudad el trece 
de febrero de mil novecientos veinte, ante e l ! 
Notarlo Público don Simón Reyes J., por la ’ 
que Julia v. de Mejla vende a José Costedoat, ¡ 
un solar sito en el pueblo de El Porvenir, en ; 
este departamento, en el que se encuentra i 
ubicada una oasa de madera, techo de zinc, ; 
que mide cincuenta y ochu pies de largo por 
diez y seis de ancho, con su correspondiente, 
cocina de los mismos materiales. El referido! 
solar mide y limita: Norte, diez pies ingleses, j 
oon solar de Federico Becerra; Sur, sesenta y ] 
nueve pies, con propiedad de los herederos d e ! 
Tomás Mejla; Este, ciento treinta y cuatro pies,! 
oon propiedad de Felipe Buetamante, calle de j 
por medio; y por el Oeste, forma un ángulo ob-1 
tuso que hada el Norte mide sesenta y cuatro 
pisa y hacia el Sur noventa y dos, y limita con :

potreros de Francisca Amaya. La sefleat3 
de Mejía, dá en venta el solar y casa deaefo, 
por la suma de setecientos peso* plata. Tas 
habiendo antecedente Inscrito se baca atar 
al público para los efectos legales.—Aitícsb 
2.3*2 del Código C iv il,-La  Ceiba, julio• él 
1H23.

M tquBL Oqusti B.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mafl&na, se ba preste» 
tado una escritura pública otorgada en 1a du
dad de Coma* aguda, el veinte del prestóte 
mes, sote el Notarlo Público Llcdo. don Darío 
Montes, por la cual los sefiores Fidel, Viote- 
riana. Petronila y Cornelia Flores venden us 
terreno a María Antonia Medina 4e Cáliz, por 
el precio de ciento veinticinco pesos plata; di
cho terreno esta situado en el lugar llamado 
La Lagunlta, en la aldea de La Guesta, juio- 
dicclón de Comayagüeta, consta de dos nú 
zanos, más o menos, cerrado de piedra y ma
dera, y linda: al Norte, terreno de Pareando 
Cáliz; al Sur., posesión de Cruz Salvador,al 
Este, posesión del mismo Fernando 6állx;yt! 
Oeste, camino de por medio, oon terresos de 
Estanislao Trinidad y Natarlo Méndez. - Y  se 
habí* ndo ningún antecedente, se hace saber 
al público para los efectos dsl articulo 13& 
del Código Civil —Teguclgalpa, 21 ds ageste 
de 1923.

ALONSO V. aiLTBL

El Infrascrito, Administrador fo  Bestia y 
Aduana del departamento de Colón, baséis* 
ber: que con fecha 6 del coriiente. se bapre
sentado a esta oüciDa el Alcalde Auxiliar deis 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zehjra 
Pérez, solicitando ejidos para la referida alílaBi 
la cual está situada dentro de un terreno no
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de aaefae, 
con loa siguientes limites: al Norte, propiedad 
de la Truxilio Railroad Company y móntalas 
nacionales; al Sur y Orleote, montañas meto- 
nales; y al Poniente, terrenos de lacitedaOfo* 
pafiía. Lo que se pone en conocimiento del 
público para lts fines de ley.—Trujillo, 21 de 
febrero de 1923
0—i i  J. A. Castbúk.

El suscrito, Administrador de Rentas dees» 
te departamento, hoce saber: que anta salí 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de A n fo  
denunciando como nacional un lote de trame 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurladioeMi 
del pueblo de Arada, en el lugar denomínalo 
“ Aguagua” , que consta próximamente de Site 
hectáreas de extensión, comprendido entace bs 
siguientes límites; al Norte, terreno ejtdal de 
pueblo de San Viceate del Centenario y tone- 
no llamado “ Palo Verde” , perteneciente ak» 
sefiores Luis y Cecilio A maya, herederas ds 
don Vicente de este apellido y otros; al Bar, 
terreno ejidal del pueblo de Arada; ai Poblas
te, terreno del denunciante y ejidal ds dieta 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, ese al 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que n 
pone en conocimiento del público para los cho
tos de ley —Santa Bárbara, 28 de agosto ds 
1923.
5—10 F ernando  P.Cbvauab .'

OE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que ha Gaceta no dsuri pnblkUsé 
a ningún aviso sin qne antes htya lite 
enterado en correspondiente valor.

Tin. Nacional. — Avenida Oerrantes
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